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REPUBLICA DEL ECUADOR T 

Ss SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA RESOLUCION No. 97-21 6 C 9 7 7 4 
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OTTON MORAN RAMIREZ Loa 3 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

», CONSIDERANDO 
e 
a Pu 

QUE ei 20 de sarna Horoado ante el Notario Tricóciso Suinto del cantón Suavaouil. la 

escritura pública? SO SOS Pbjorda del estatuto de la comvañia SERVICIOS SENERALES S.A. SEBESA; 

ms. 

    

art to Zursos Vajventes en su calidad de Gerente de la compañia. con el patrocinio 

esentado conias de dicha escritura: la sispa sue reúne los to
m : 

QUE el Departamento Juridico de Compañias y Valores. na emitido informe favorable para la aprobación 

scilicitada: 
a y 

las atribuciones gelegadas por el señor Superintendente de Lospañias mediante 

[N-97-480 de noviembre 18 de 199%: y. ADM-95-044 del 28 de febrero de 1976: 

ARTECULO O APROBAR: al el aunen nto del capital suscrito de la compañia SERVICIOS GENERALES S.A, 

SEBESA, en DUHG MILLONES DE SUCRES, divigidoek, Dl HO RR 1 de UN MIL SUCRES cada unaz y, 515 la reforma 

del estatuto constanteren A 

  

. > 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Trioésipo Buinto del ca nión Suavaguil, al saroen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 

de esta anotación. AT 
eo 2 Up o 

¿Ta te, 
- ener tn ” . z 2 1 z qa q? 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER pue el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil; a 8) inscriba Tergigrida 

escritura pública junto con la oresente Resolución, archive una copla de di sia santa y ñas 

5 ne) en 
junto 

restantes con la razón de la inscripción cue se ordena: y, Bl cumpla las demás o 

la Lev de Registro 

a
 

     
   a esc situra cública del Y de mavo de 198%, la a ; me RO Beséncia, 

cue ha procedido a aunentar sú i tora ¿ tuto, sediante la escri Mda du, $ ¿ aprueba 

present j : t 

  

SPONER que un extracto de la indicada escritura oública se publicue. por una Vez, 

mayor circulación en el dosicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de l 

este Desgacho. 

on uno de los periódicos de 

oubiicación deberá entregarse 

ca
 

E 

tu
 

  

ugañias, en Buavaquil a 0 8 JUL 1997 
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' Gttón Morán Rasirez 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE BUAYAQUIL



7 QA. ? h a : 

CERTIPICO 1 Que con fecha de hoy » 

Queda inscrita la presente Resolución a a foja 10.132, número 1.296 del 

Regístro Mercantil, Ldbro de Industriales y anotada bajo e, nimeco - 

19.548 del Repertorio |.- Guayaquil, Julio diez i seis Y noyecien- 

     tos noventa i siete de El Registrador. til .- 
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AB. HECTOR MISUEL ALCIVAR ANONANE 
" Registrador Mercantil del Canión Gueyaqal . 

CERTIFICO 1 Que con fecha de hoy , 

Se tom5 nota de lo ordénado en la anterior Resolución a foja 15.728 del 

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.989, al margen de la ins Oo 

crípción respectiva .- Guayaquil, Julio diez í seis . proa novecientos 

EN noventa 4 siete .- El Registrador 

      

a 

ab, HECTOR + Mido : a 
Registrador Mercantil del Cantó 
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